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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral sobre la creación de la sociedad Corporación Públi-
ca Empresarial de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, del Dictamen aprobado por la Comisión
de Economía y Hacienda, en relación con el pro-
yecto de Ley Foral de creación de la sociedad
Corporación Pública Empresarial de Navarra,
publicado en el Boletín Oficial de la Cámara
número 22 de 24 de marzo de 2009.

Pamplona, 29 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Economía y
Hacienda en sesión celebrada los días 20, 26 y
29 de mayo de 2009.

Proyecto de Ley Foral de creación de
la sociedad Corporación Pública
Empresarial de Navarra, S.L.U.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patri-
monio de Navarra, introdujo entre sus novedades
la regulación –en su título VIII– del patrimonio
público empresarial de la Comunidad Foral de
Navarra, integrado a partir de dicha Ley Foral,
además de por las entidades públicas empresa-
riales, por las sociedades públicas y por las res-
tantes participaciones societarias.

No obstante, la citada Ley Foral no sólo definió
el concepto de cada una de las formas jurídicas
anteriores y la determinación de su régimen jurídi-
co, sino que también incorporó en su artículo 104
–bajo el epígrafe de “reestructuración del patrimo-
nio empresarial público”– la posibilidad de que el
Gobierno de Navarra pudiera, entre otras accio-
nes y a propuesta del Departamento competente

en materia de patrimonio, acordar la incorporación
de acciones y participaciones sociales de titulari-
dad de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra a sus sociedades públicas, definiendo
en ese mismo precepto las condiciones generales
a las que se sometería, en su caso, esta opera-
ción de cambio de titularidad y reordenación inter-
na del patrimonio empresarial de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

Por medio de la presente Ley Foral relativa a la
creación de la sociedad pública Corporación
Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. se articula
esta habilitación legal en la forma que más ade-
lante se señala, y cuyo sentido no es otro que el
de crear un escenario y un instrumento unitario y
específico de ordenación y control que permita
racionalizar, coordinar y optimizar la eficacia y efi-
ciencia de una parte sustancial del patrimonio
empresarial público de la Comunidad Foral de
Navarra (como son las sociedades públicas fun-
damentalmente), por cuya gestión y disposición
de los recursos debe velar, como instrumentos de
las Administraciones Públicas de las que depen-
den, así como fomentar el desarrollo de activida-
des de interés público, sin perjuicio de que, a la
vista de la iniciativa pública en la actividad econó-
mica prevista en el artículo 128 de la Constitución
española, desarrollen también actividades indus-
triales y mercantiles que, por su propia naturale-
za, deben regirse por las reglas de mercado y por
el principio de rentabilidad económica.

La presente Ley Foral no sólo tiene como obje-
tivo crear los sistemas y escenarios que posibili-
ten la citada racionalización y optimización, sino
también proporcionar los criterios que habrán de
aplicarse en su consecución, orientados en todo
caso a la transparencia en el sector público
empresarial de Navarra, a la implantación de pro-
cesos continuos que, entre otros fines, permitan la
adaptación de la gestión pública empresarial a los
principios de responsabilidad social corporativa; la



creación de valor público o privado; el seguimiento
de la gestión y la determinación de directrices y
establecimiento de políticas comunes de actua-
ción; la articulación de estructuras societarias
adecuadamente dimensionadas que eviten sola-
pamientos y dispersiones de la acción pública
empresarial; las políticas de desarrollo de activida-
des públicas y sometimiento en otros casos a los
principios de rentabilidad económica por razón de
la orientación de determinadas sociedades al mer-
cado; la aplicación de políticas de personal; la
delimitación de las sociedades participadas mayo-
ritariamente por la Comunidad Foral de Navarra
como entes instrumentales; y finalmente, el
fomento de la libre competencia empresarial.

Con el fin de dar adecuado cumplimiento a
estos objetivos públicos generales se dicta la pre-
sente Ley Foral que se estructura consecutiva-
mente en un conjunto de acciones y operaciones
de ordenación englobadas en once artículos
–agrupados en dos Títulos–, cuatro disposiciones
adicionales, tres disposiciones transitorias, seis
disposiciones finales y un anexo.

El Título I, integrado por siete artículos, dispo-
ne la primera y sustancial de las actuaciones que
dan sentido y denominación a esta Ley Foral, esto
es, la creación de “Corporación Pública Empresa-
rial de Navarra, S.L.U.”, sociedad pública “matriz”
que, dependiendo directamente del Gobierno de
Navarra y previa adquisición de las acciones y
participaciones sociales que la propia Ley Foral
delimita en su anexo, va a tener como objeto prin-
cipal canalizar y ejecutar la ordenación y coordina-
ción de las sociedades en las que participe de
acuerdo con las funciones que se le atribuyen.

Completan el Título I las normas que contienen
el régimen jurídico de Corporación Pública Empre-
sarial de Navarra, S.L.U., regulando sucesivamen-
te –con las adecuadas remisiones a otras normas
aplicables– sus órganos de gestión, los recursos
económicos con los que contará para el desarrollo
de su actividad, su régimen contable, presupues-
tario, fiscal y de contratación de personal, así
como la información que esta sociedad pública
esté obligada a remitir periódicamente al Departa-
mento competente en materia de patrimonio.

Dispuesta la creación de Corporación Pública
Empresarial de Navarra, S.L.U. y regulado su régi-
men general, el Título II establece y estructura a
continuación, en dos Capítulos, las subsiguientes
operaciones de reordenación del patrimonio públi-
co empresarial de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra incorporado a aquélla.

Así, en primer lugar, se regula la incorporación
a Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. de las acciones y participaciones sociales
cuya titularidad corresponda de forma directa a la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sean representativas, total o parcialmente, del
capital de las sociedades incluidas en el anexo de
la presente Ley Foral, previéndose expresamente,
en segundo lugar, que una vez adquirida la condi-
ción de sociedad matriz y a efectos de las opera-
ciones de reordenación que resulten necesarias,
Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. podrá instar a sus sociedades participadas
a la realización de cualquier otra operación socie-
taria de ordenación, como pueden ser la transfor-
mación, fusión, escisión, o liquidación, persiguién-
dose con estas operaciones la racionalización de
actividades de esta parte específica del patrimo-
nio empresarial público.

Si bien la presente Ley Foral prevé una incor-
poración concreta de acciones y participaciones
sociales a Corporación Pública Empresarial de
Navarra, S.L.U., no impide, por el contrario, suce-
sivas y futuras incorporaciones con aplicación de
los correspondientes efectos contenidos en esta
norma.

Por otro lado, se introduce una sustancial
novedad consistente en la articulación de dos
Sectores de actividad, el Sector Administración y
el Sector Competitividad, en los que quedarán cla-
sificadas las sociedades participadas de forma
mayoritaria, directa o indirectamente, por Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.
–según realicen mayoritariamente y de forma
estable actividades de interés público (Sector
Administración) o de carácter industrial o mercantil
(Sector Competitividad)– con el objetivo de garan-
tizar los principios de ordenación, gestión unitaria,
creación de valor público o privado y de control,
que inspiran esta Ley Foral, principios éstos de
garantía pública que alcanzan una mayor intensi-
dad en el Sector Administración, correspondiendo
a la sociedad matriz la propuesta de clasificación
de las sociedades en un Sector o en otro en apli-
cación de los criterios definidos en esta Ley Foral.
A estos efectos, se establecen las normas y, en su
caso, los principios de actuación a que han de
sujetarse cada uno de ellos; normas y principios
que, en aplicación de la normativa vigente, se
deducen de forma lógica y connatural de la propia
orientación, de administración o industrial o de
mercado, de la actividad que desarrolle cada
sociedad.

La pretensión de esta regulación es, así
mismo, dotar de la necesaria y deseable transpa-
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rencia en la organización y funcionamiento del
sector público empresarial de la Comunidad Foral
de Navarra y en su participación en otras entida-
des o proyectos, estableciendo los oportunos
mecanismos de control público, haciendo posible
la utilización de nuevos instrumentos de gestión
administrativa sin que ello suponga la opacidad en
sus actuaciones.

Se pretende, en definitiva, con esta regulación
legal dotar a la Comunidad Foral de Navarra de un
instrumento de mejora de la gestión de la Adminis-
tración de la Comunidad, con base en criterios de
mejora de la calidad en la gestión pública, de con-
tribución a la creación de valor y riqueza para el
conjunto de la sociedad navarra, de consolidación
y mejora de los niveles de bienestar social de la
Comunidad Foral de Navarra, y de modernización
del conjunto de la Administración y del sector
público empresarial.

TÍTULO I

De la Sociedad Corporación Pública Empresa-

rial de Navarra, S.L.U.

Artículo 1. Creación de la sociedad Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.

1. El Gobierno de Navarra, de conformidad con
lo previsto en la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril,
del Patrimonio de Navarra, y en la legislación mer-
cantil, creará la sociedad Corporación Pública
Empresarial de Navarra, S.L.U., de capital íntegra-
mente suscrito por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, que adoptará la forma de
sociedad limitada unipersonal, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar en el
ámbito de su objeto social.

Su denominación será “Corporación Pública
Empresarial de Navarra, S.L.U.” y su capital social
inicial será de 250.000 euros.

3. Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U. tendrá una duración indefinida, dando
comienzo a sus actividades el día del otorgamien-
to de su escritura de constitución.

4. Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U. no tendrá atribuidas ni ejercerá faculta-
des que impliquen ejercicio de autoridad pública,
rigiéndose por la presente Ley Foral, por sus esta-
tutos sociales, por las normas de derecho privado
de carácter civil, mercantil y laboral que resulten
de aplicación, así como por las demás especiali-
dades establecidas en la normativa administrativa
aplicable en materia patrimonial, presupuestaria,
contable, de control financiero y contratación.

5. Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U. quedará adscrita al Departamento com-
petente en materia de patrimonio.

Artículo 2. Funciones de Corporación Pública
Empresarial de Navarra, S.L.U.

Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. tendrá las siguientes funciones principales:

1. Con carácter general:

a) La suscripción, asunción, adquisición, admi-
nistración, disfrute, transmisión y enajenación de
toda clase de derechos, acciones y participacio-
nes sociales y demás títulos representativos del
capital social de sociedades de cualquier naturale-
za, exceptuando la enajenación o transmisión de
parte del capital social de la Corporación.

b) (SUPRIMIDA).

c) La elaboración de todo tipo de estudios eco-
nómicos y sectoriales.

d) (SUPRIMIDA)

2. Además, respecto de las sociedades en las
que Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. participe de forma mayoritaria, directa o
indirectamente:

a) La coordinación del funcionamiento y activi-
dades de las sociedades, a través de los respecti-
vos órganos sociales, atendiendo a criterios de efi-
ciencia, eficacia y creación de valor.

b) El desarrollo de instrumentos y técnicas
necesarias que le permitan un adecuado y puntual
conocimiento de la gestión y de la situación eco-
nómica financiera de las sociedades.

c) El diseño, aprobación y seguimiento de ins-
trucciones, directrices y procedimientos en mate-
rias relacionadas con presupuestación, planes de
inversiones, planes estratégicos, estructuras de
financiación y de recursos propios, política de
socios, control interno, calidad, homogeneización,
régimen de administración, organización interna,
gestión de inmuebles y resto de patrimonio, políti-
cas de personal, imagen corporativa, tecnologías
de la información, responsabilidad social corpora-
tiva y cualesquiera otras funciones de las socieda-
des participadas por Corporación Pública Empre-
sarial de Navarra, S.L.U., todo ello sin perjuicio de
las normas y directrices que, en el marco de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, pueda dictar el Departamento
de Economía y Hacienda en materia de presu-
puestación, financiación, control e información
económico-contable.
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La implantación y desarrollo de las anteriores
instrucciones, directrices y procedimientos se lle-
vará a cabo en cada sociedad participada por sus
respectivos órganos sociales.

d) El diseño o la realización de todo tipo de
operaciones financieras activas y pasivas, cual-
quiera que sea la forma en que se instrumenten,
incluso la emisión de bonos, pagarés y otros títu-
los análogos, así como otros instrumentos de ges-
tión de tesorería y deuda respecto de sí misma y
de las sociedades participadas. Igualmente podrá
garantizar operaciones financieras concertadas
por las citadas sociedades.

e) El asesoramiento y asistencia técnica.

f) La elaboración de estudios, informes, evalua-
ciones, memorias y análisis de todo tipo relativos
a la gestión, estructura, dimensionamiento y situa-
ción económica y financiera.

g) La coordinación y armonización de las políti-
cas de comunicación de las empresas en las que
participe.

Artículo 3. Órganos de gestión de Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.

1. La gestión y administración de Corporación
Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. correspon-
derá a un Consejo de Administración, cuyos con-
sejeros serán designados de conformidad con lo
previsto en la normativa aplicable en materia de
patrimonio.

2. El régimen de responsabilidad e incompatibi-
lidades de los miembros del Consejo de Adminis-
tración, así como de su Dirección General o
Gerencia, será el dispuesto en la normativa foral
aplicable en esta materia, así como en la legisla-
ción mercantil. El número de miembros del Conse-
jo de Administración será múltiplo de tres, con un
mínimo de nueve y un máximo de quince.

Nuevo apartado 3. La composición del Consejo
de Administración se materializará con la presen-
cia proporcional entre hombres y mujeres, de tal
forma que en ninguno de los casos el porcentaje
exceda del 60 por 100.

Nuevo apartado 4. Los miembros del Consejo
de Administración serán nombrados por el Gobier-
no de Navarra: un tercio a propuesta del Gobierno
de Navarra, un tercio a propuesta del Parlamento
de Navarra, y otro tercio entre profesionales inde-
pendientes de reconocido prestigio. La presidencia
del Consejo la ostentará el Consejero del Departa-
mento competente en materia de patrimonio, que
será miembro nato del Consejo dentro del tercio
de los propuestos por el Gobierno de Navarra.

Artículo 4. Recursos económicos de Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.

1. Los recursos necesarios para el cumplimien-
to de los fines de Corporación Pública Empresarial
de Navarra, S.L.U. provendrán, en su caso:

a) De la aportación inicial de capital social, así
como de las ampliaciones de capital que lleve a
cabo la Sociedad, que sólo podrán ser suscritas
por el Gobierno de Navarra.

b) De sus resultados de explotación así como
de los productos, rentas e incrementos de su patri-
monio y activos financieros.

c) De los ingresos que perciba de forma regu-
lar de las sociedades en las que participe de
forma mayoritaria, directa o indirectamente, de
acuerdo con los conceptos, procedimiento y cuan-
tía que defina la propia Corporación Pública
Empresarial de Navarra, S.L.U.

d) Del reembolso del valor de los títulos repre-
sentativos y participaciones sociales del capital
social de las sociedades participadas en ejecución
de operaciones societarias.

e) Del producto de la venta de los títulos repre-
sentativos y participaciones sociales del capital
social de las sociedades participadas.

f) De los ingresos que puedan obtenerse de las
sociedades participadas por cualquier título o
negocio jurídico.

g) De las asignaciones previstas en los Presu-
puestos Generales de Navarra.

h) De las aportaciones resultantes de las enco-
miendas del Gobierno de Navarra, sus organis-
mos o instituciones.

i) De las subvenciones y transferencias de cua-
lesquiera Administraciones Públicas e Institucio-
nes.

j) De las ayudas o préstamos que pueda recibir
de los Fondos establecidos en la Unión Europea o
fondos públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

k) De las operaciones de financiación concer-
tadas con entidades financieras públicas o priva-
das.

l) De cualquier otro recurso reconocido legal,
reglamentaria o estatutariamente.

2. Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U. podrá ser beneficiaria de garantías y
avales otorgados por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 5. Régimen contable, presupuestario
y fiscal de Corporación Pública Empresarial de
Navarra, S.L.U.

El régimen contable, presupuestario y fiscal de
Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. se regirá por lo dispuesto en esta Ley Foral,
en sus estatutos sociales, en las normas de dere-
cho mercantil y fiscal, así como en la normativa
administrativa que resulte de aplicación.

Artículo 6. Régimen de personal de Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.

Las contrataciones de personal de Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. se
ajustarán al Derecho Laboral.

En todo caso, Corporación Pública Empresarial
de Navarra, S.L.U. articulará el correspondiente
procedimiento que garantice que la selección de
su personal laboral se lleve a cabo atendiendo a
los principios de publicidad, igualdad, mérito y
capacidad, a excepción de la contratación del per-
sonal de alta dirección, que se basará en la recí-
proca confianza inherente a este tipo de relacio-
nes laborales.

Artículo 7. Deber de información.

El Gobierno de Navarra, mediante acuerdo,
determinará la información que Corporación Públi-
ca Empresarial de Navarra, S.L.U. deberá remitir
periódicamente al Departamento competente en
materia de patrimonio.

TÍTULO II

De las operaciones de reordenacion del patri-

monio empresarial de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra que se incorpora

a Corporación Pública Empresarial de Navarra,

S.L.U.

CAPÍTULO I

De la incorporación de acciones y participacio-

nes sociales a Corporación Pública Empresa-

rial de Navarra, S.L.U.

Artículo 8. Incorporación de acciones y parti-
cipaciones sociales, representativas del capital de
sociedades de titularidad directa de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra, previa la realización
de las actuaciones jurídicas pertinentes y sin per-
juicio de las operaciones y negocios jurídicos que
resulten necesarios, de acuerdo con la legislación
mercantil y administrativa, acordará la incorpora-
ción a Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U. de todas las acciones y participaciones

sociales cuya titularidad corresponda de forma
directa a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y sean representativas, total o parcial-
mente, del capital de las sociedades públicas.

2. El Gobierno de Navarra, en los casos de
creación de una nueva sociedad pública o de
adquisición directa de acciones o participaciones
sociales de cualquier entidad, acordará, en su
caso, en qué términos se incorporarán a Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.

3. Las operaciones de cambio de titularidad de
las acciones y participaciones sociales represen-
tativas del capital de las sociedades a las que se
refieren los apartados anteriores, se realizarán del
modo, forma y con los mismos efectos que los
previstos en la normativa aplicable en materia de
patrimonio.

Artículo 9. Modificaciones y reestructuracio-
nes societarias.

Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. podrá instar a los órganos sociales de
aquellas sociedades en las que participe directa o
indirectamente de forma mayoritaria, a la realiza-
ción de operaciones de fusión, escisión, transfor-
mación, disolución, liquidación y cualquier opera-
ción de reestructuración societaria.

CAPÍTULO II

De los Sectores de actividad

Artículo 10. Ordenación de sociedades partici-
padas por Sectores de actividad.

1. A efectos de ordenación y control de sus
sociedades participadas, y sin perjuicio de las
facultades que pueda ostentar en su condición de
socio de acuerdo con la legislación mercantil, Cor-
poración Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.
propondrá la clasificación de las sociedades en
las que participe de forma mayoritaria, directa o
indirectamente, en dos Sectores de actividad: Sec-
tor Administración y Sector Competitividad. Dicha
propuesta producirá efectos cuando sea aprobada
por el Departamento competente en materia de
patrimonio.

2. Integrarán el Sector Administración, quedan-
do sometidas a las particularidades previstas en el
número 1 del siguiente artículo, aquellas socieda-
des que realicen de forma mayoritaria y estable
actividades de interés público para o por cuenta
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

3. Integrarán el Sector Competitividad, quedan-
do sometidas a las particularidades previstas en el
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apartado 2 del siguiente artículo, aquellas socie-
dades que realicen de forma mayoritaria y estable
actividades de carácter industrial o mercantil.

4. La vinculación de cada sociedad a uno de
los dos Sectores de actividad dependerá de la
permanencia en el tiempo de las condiciones que
determinaron su incorporación al mismo, de forma
que, de variar aquéllas, se procederá a su reclasi-
ficación.

5. La incorporación de sociedades al Sector
Administración no implicará necesariamente
dependencia de subvenciones públicas para su
funcionamiento ordinario.

Artículo 11. Sector Administración y Sector
Competitividad.

1. Las sociedades incorporadas al Sector Admi-
nistración se sujetarán, entre otras, a las siguien-
tes normas:

a) A la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Con-
tratos Públicos, conforme a lo dispuesto en su artí-
culo 2.1.e).

b) La contratación de su personal se ajustará
al Derecho Laboral, debiéndose respetar los prin-
cipios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad
en los procesos de selección, a excepción de la
contratación del personal de alta dirección, que se
basará en la recíproca confianza inherente a este
tipo de relaciones laborales.

c) Su actividad quedará sometida al control
parlamentario en la forma y con la extensión pre-
vista en la legislación foral aplicable en la materia.

Nueva letra d) Incorporarán, entre sus fines y
criterios de actuación, el compromiso ético con el
entorno, la responsabilidad social corporativa, el
empleo de calidad y la mejora en la prestación de
los servicios públicos encomendados.

2. Las sociedades incorporadas al Sector
Competitividad se sujetarán, entre otras, a las
siguientes normas y principios de actuación:

a) Su gestión estará dirigida, de modo princi-
pal, a la creación de valor y a la generación de
beneficios económicos de acuerdo con el principio
de rentabilidad.

b) Su actividad se regirá por las reglas del mer-
cado.

c) No se les podrá reconocer la condición de
ente instrumental de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos
públicos, conforme al artículo 8 de la Ley Foral
6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Nueva letra d) Incorporarán, entre sus fines y
criterios de actuación, el compromiso ético con el
entorno, la responsabilidad social corporativa y el
empleo de calidad.

Nuevo artículo 11 bis. Control Parlamentario.

1. El presidente del Consejo de Administración,
acompañado del director general, comparecerá en
la Comisión de Economía del Parlamento de
Navarra, al menos una vez al año, con objeto de
informar sobre las previsiones anuales y sobre la
gestión realizada en cada ejercicio. Dicha informa-
ción será extensiva al conjunto de sociedades
integradas en la Corporación. Igualmente el presi-
dente comparecerá con motivo del nombramiento
o sustitución del director general de la Corpora-
ción.

2. El presidente del Consejo de Administración,
el director general y los directores generales o
gerentes de las sociedades que formen parte de
la Corporación, comparecerán ante el Parlamento
de Navarra, con la misma obligatoriedad que los
miembros del Gobierno, cuantas veces se les
requiera, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento del Parlamento de Navarra, para faci-
litar información sobre las actividades, funciona-
miento, estructura y sobre cualquier otra circuns-
tancia que se les solicite.

Disposición adicional primera. Inventario de
sociedades.

1. Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. deberá confeccionar, aprobar y mantener
un inventario permanente que incluya:

a) Las sociedades en las que participe de
forma mayoritaria, directa o indirectamente.

b) Las sociedades en las que participe de
forma directa y minoritaria.

c) Las sociedades participadas directamente
por alguna sociedad de las incluidas en la letra a).

2. En el inventario deberá constar el Sector de
actividad al que quedan vinculadas las socieda-
des en las que Corporación Pública Empresarial
de Navarra, S.L.U. participe de forma mayoritaria,
directa o indirectamente.

3. Este inventario no tendrá la consideración de
registro público y sus datos constituirán una infor-
mación de apoyo para la gestión interna y la defi-
nición de políticas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de la propia Corpo-
ración Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.
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Disposición adicional segunda. Beneficios
fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U. gozará de los siguientes beneficios fiscales
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados:

a) Exención para las operaciones societarias
de constitución y aumento del capital social.

b) Exención para las aportaciones recibidas
que no supongan aumentos del capital social.

c) Exención para las operaciones de adquisi-
ción de terrenos y demás inmuebles que realice
en cumplimiento de sus fines, así como para la
adquisición de participaciones de los fondos pro-
pios de entidades en las que concurran las condi-
ciones previstas en el artículo 108.2 de la Ley
24/1998, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

d) Exención para toda clase de garantías otor-
gadas a favor de la Sociedad para garantizar la
concesión de préstamos, créditos o avales.

Disposición adicional tercera. Especialida-
des en el Impuesto sobre Sociedades.

Serán aplicables a Corporación Pública Empre-
sarial de Navarra, S.L.U. las siguientes especiali-
dades en el Impuesto sobre Sociedades:

a) Estará exenta en cuanto a las rentas que
obtenga en la transmisión de valores representati-
vos de la participación en el capital o en fondos
propios de las empresas, independientemente del
porcentaje o grado de participación en las mismas
y del tiempo de tenencia de aquellas.

b) Podrá aplicar la deducción prevista en el
artículo 59.2 o la exención prevista en el artículo
62.1, ambos de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, según
sea el origen de las rentas, a los dividendos y, en
general, a las participaciones en los beneficios
procedentes de las sociedades o entidades en las
que participe, cualquiera que sea el porcentaje de
participación y el tiempo de tenencia de las accio-
nes o participaciones.

Disposición adicional cuarta. Adscripción de
las sociedades a los Departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

La constitución de Corporación Pública Empre-
sarial de Navarra, S.L.U. y la posterior incorpora-
ción a la misma de las acciones y participaciones
sociales representativas del capital de las socieda-
des no alterará el control funcional y de eficacia
que, en su caso, viniera ejerciéndose por los

Departamentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, sin perjuicio de que poste-
riormente puedan modificarse las adscripciones
existentes de acuerdo con la legislación patrimo-
nial aplicable.

Sin perjuicio de esta adscripción, la actuación
de la Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U. y las sociedades públicas incorporadas
a ésta, en los ámbitos de la comunicación pública,
publicidad e imagen corporativa, se ajustará a las
directrices que, sobre las mismas, establezca el
Departamento competente en la materia.

Nueva disposición adicional quinta.

Lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley Foral
sobre el régimen de personal de la Corporación
Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. será de
aplicación a todas las empresas públicas.

Disposición transitoria primera. Plazo para
la creación por el Gobierno de Navarra y constitu-
ción de Corporación Pública Empresarial de Nava-
rra, S.L.U.

El Gobierno de Navarra creará la Corporación
Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. y llevará
cabo los trámites necesarios para su constitución
en un plazo no superior a un mes desde la entra-
da en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición transitoria segunda. Plazo para
la incorporación de las acciones y participaciones
representativas del capital de las sociedades a
Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U.

La incorporación de las acciones y participa-
ciones sociales representativas del capital de las
sociedades a las que se refiere el Anexo 1 de esta
Ley Foral se realizará en un plazo máximo de cua-
tro meses, contados desde la constitución de Cor-
poración Pública Empresarial de Navarra, S.L.U.

Disposición transitoria tercera. Plan Estraté-
gico de ordenación y reestructuración del sector
público empresarial.

Corporación Pública Empresarial de Navarra,
S.L.U., dentro del plazo de un año, contado a par-
tir de la fecha de su constitución, deberá confec-
cionar y elevar al Gobierno de Navarra una pro-
puesta de ordenación y de reestructuración de las
sociedades incorporadas a la Corporación que
incluya, entre otras, las medidas que resulten
necesarias para la fusión, absorción, separación o
disolución de sociedades.

Esta propuesta de Plan Estratégico incluirá los
criterios de composición y régimen de funciona-
miento de los Consejos de Administración, así
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como de los gerentes y órganos de dirección de
las sociedades públicas. Así mismo, y para las
sociedades incorporadas al Sector Administración,
se establecerá el ámbito y marco más adecuado
para la negociación colectiva.

Una vez aprobado el Plan Estratégico, el presi-
dente del Consejo de Administración informará de
su contenido al Parlamento de Navarra, mediante
comparecencia en la Comisión de Economía y
Hacienda.

Disposición final primera. Modificaciones de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Uno. Se modifica el título del Capítulo I, que
tendrá la siguiente redacción:

“Capítulo I. Ámbito de aplicación”

Dos. Se modifica la letra f) del artículo 2º, que
tendrá la siguiente redacción:

“f) Las sociedades públicas de la Comunidad
Foral de Navarra a tenor de lo establecido en la
Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de
Navarra.”

Tres. Se modifica el artículo 81, que tendrá la
siguiente redacción:

“1. Las entidades públicas empresariales, las
fundaciones públicas y las sociedades públicas de
la Comunidad Foral de Navarra requerirán autori-
zación del Gobierno de Navarra para emitir deuda
o contraer crédito, salvo que se trate de operacio-
nes de crédito que se concierten y se cancelen
dentro del mismo ejercicio presupuestario.

La autorización del Gobierno de Navarra se
tramitará a propuesta del Consejero de Economía
y Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, al inicio de cada ejercicio económico, el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, podrá autorizar a Cor-
poración Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. la
emisión de deuda o la suscripción de créditos que
se concierten y cancelen en distinto ejercicio pre-
supuestario en base a una relación de necesida-

des tanto de la propia Corporación Pública Empre-
sarial de Navarra, S.L.U. como de determinadas
sociedades públicas de la Comunidad Foral de
Navarra, hasta una determinada cantidad global.

Las restantes operaciones de emisión de
deuda o concertación de créditos que se formali-
cen y se cancelen en distinto ejercicio presupues-
tario deberán ser autorizadas de forma específica
por el Gobierno de Navarra.”

Cuatro. Se modifica el artículo 82, que tendrá
la siguiente redacción:

“1. Las entidades públicas empresariales, las
fundaciones públicas y las sociedades públicas de
la Comunidad Foral de Navarra requerirán autori-
zación del Gobierno de Navarra para el otorga-
miento de avales.

Esta autorización se tramitará a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda y podrá refe-
rirse específicamente a cada operación o com-
prender varias de ellas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, al inicio de cada ejercicio económico el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, podrá autorizar a Corpo-
ración Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. el
otorgamiento de avales en relación a determinadas
sociedades públicas de la Comunidad Foral de
Navarra, hasta una determinada cantidad global.

Los restantes otorgamientos de avales deberán
ser autorizados de forma específica por el Gobier-
no de Navarra.”

Disposición final segunda. (SUPRIMIDA).

Disposición final tercera. Habilitación al
Gobierno de Navarra.

El Gobierno de Navarra podrá dictar las dispo-
siciones reglamentarias precisas para el desarrollo
y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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ANEXO 1 

Sociedades cuyos títulos representativos del capital social se incorporan a Corporación Pública  

Empresarial de Navarra, S.L.U. y participación directa que ostenta la Comunidad Foral de Navarra 

SOCIEDADES 
Participación directa 

de la Comunidad 
Foral de Navarra 

Autopistas de Navarra, S.A. (AUDENASA) 50,00 % 

Agencia Navarra de Innovación y Tecnología, S.A. (ANAIN) 100 % 

Agencia Navarra del Transporte y la Logística, S.A. 100 % 

Baluarte Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra, S.A. (BALUARTE) 100 % 

Canal de Navarra, S.A. (CANASA) 10,55 % 

Centro Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas, S.A. (CNAI) 100 % 

Ciudad del Transporte de Pamplona, S.A. (CTPSA) 97,62 % 

Gestión Ambiental Viveros y Repoblaciones, S.A. 100 % 

Gestión de Deudas, S.A. (GEDESA) 100 % 

Instituto de Calidad Agroalimentaria de Navarra, S.A. (ICAN) 100 % 

Instituto Técnico y de Gestión Agrícola, S.A. (ITG Agrícola) 100 % 

Instituto Técnico y de Gestión Ganadero, S.A. (ITG Ganadero) 100 % 

Mercados Centrales de Abastecimiento de Pamplona, S.A. (MERCAIRUÑA) 9,00 % 

Navarra de Financiación y Control, S.A. (NAFINCO) 99,99 % 

Navarra de Gestión para la Administración, S.A. (NGA) 100 % 

Navarra de Infraestructuras Locales, S.A. (NILSA) 100 % 

Navarra de Medioambiente Industrial, S.A. (NAMAINSA) 100 % 

Navarra de Servicios, S.A. (NASERSA) 94,01 % 

Navarra de Suelo Industrial, S.A. (NASUINSA) 71,48 % 

Navarra de Suelo Residencial, S.A. (NASURSA) 100 % 

Obras Públicas y Telecomunicaciones de Navarra, S.A. (OPNATEL) 100 % 

Organización de la Patata en el Pirineo Occidental. S.A.  (OPPOSA) 33,33 % 

Planetario de Pamplona, S.A. (PLANETARIO) 100 % 

Riegos de Navarra, S.A. 100 % 

Riegos del Canal de Navarra, S.A. 100 % 

Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. (SODENA) 79,78 % 

Sociedad Navarra de Garantía Recíproca (SONAGAR) 20,52 % 

Sociedad de Promoción de Inversiones e Infraestructuras de Navarra, S.A. 
(SPRIN) 

100 % 

Trabajos Catastrales, S.A. (TRACASA) 0,004 % 

Viviendas de Navarra, S.A. (VINSA) 100 % 

 



ANEXO 2 

Sociedades con participación indirecta y mayoritaria de la Comunidad Foral de Navarra,  
a 1 de enero de 2009.

NOMBRE DE SOCIEDAD Participación 
de la Comunidad 
Foral de Navarra 

Centro Europeo de Empresas e Innovación de Navarra, S.A. (CEIN) 95,92% 

Circuito Los Arcos, S.L. 95% 

Ciudad Agroalimentaria de Tudela, S.L. 100% 

Echauri Forestal, S.L. 100% 

Fondo Jóvenes Empresarios. S.A.U. 97,56% 

Natural Climate Systems, S.A. (MIYABI)  65,23% 

Navarra de Verificaciones Legales, S.A. (NAVELSA)  100% 

Potasas de Subiza, S.A. (POSUSA) 100% 

Producciones Informáticas de Navarra, S.A. (PIN) 100% 

Sal Doméstica, S.A. (SALDOSA)- 76% 

Salinas de Navarra, S.L.U. 76% 

Start Up Capital Navarra, S.A. 52,96% 

Territorio Roncalia, S.L. 99% 

Trabajos Catastrales S.A., (TRACASA) 99,99% 

Tuckland Footwear, S.L. 100% 
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ANEXO 3 

Sociedades con participación directa de alguna de las sociedades incluidas en el Anexo 1 (excepto las minoritarias) y en el 
Anexo 2 a 1 de enero de 2009

SOCIEDAD QUE PARTICIPA % SOCIEDAD PARTICIPADA 

Baluarte Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra, S.A. 3,96% Pamplona Convention Bureau, S.L. 

Centro Europeo de Empresas e Innovación de Navarra, S.A. 8,02% Start Up Capital Navarra, S.A. 

Gestión Ambiental de Viveros y Repoblaciones, S.A. 0,85% Navarra de Servicios, S.A.(NASERSA) 

Gestión de Deudas, S.A. (GEDESA) 0,01% Navarra de Financiación y Control, S.A. (NAFINCO) 

Instituto Técnico y de Gestión Agrícola, S.A.(ITG Agrícola) 0,85% Navarra de Servicios, S.A.(NASERSA) 

Instituto Técnico y de Gestión Ganadero, S.A.(ITG Ganadero) 3,43% Navarra de Servicios, S.A.(NASERSA) 
  50% Instituto Lactológico de Lecumberri, S.A. 

  1,30% Aberekin, S.A. 

40,00% Eco Ciudades de Navarra, S.A. 
Natural Climate Systems, S.A. (MIYABI) 

11,77% Ecocities Iniciativas Estratégicas, S.L. 

100,00% 
Navarra de Verificaciones Legales, S.A. 
(NAVELSA) 

22,04% Navarra Iniciativas Empresariales, S.A. 

17,78% 
Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. 
(SODENA) 

16,03% Start Up Capital Navarra, S.A. 

100,00% Potasas de Subiza, S.A. 

50,00% Deltor Green, S.L. 

100,00% Echauri Forestal, S.L. 

22,72% Punto Futuro, F.C.R. 

Navarra de Financiación Y control, S.A. (NAFINCO) 

100,00% Tuckland Footwear, S.L. 

99,99% Trabajos Catastrales, S.A. 

90% Producciones Informáticas de Navarra, S.L. (PIN) 

10% Grupo S21SEC Gestión, S.A. 

20% Angel PC Global Support, S.L. 

Navarra de Gestión para la Administración, S.A.(NGA ) 

21,43% Futura Accorp, S.L. 

  Fundación CRANA-Cent.Rec.Ambna Navarra de Medioambiente Industrial, S.A.(NAMAINSA) 

  Fundación FIDIMA-F.Inv.Des.Medioa 

Navarra de Servicios, S.A.(NASERSA) 0,01% Trabajos Catastrales, S.A. 

Obras Públicas y Telecomunicaciones, S.A. (OPNATEL) 1,52% Ciudad del Transporte de Pamplona, S.A. (CTPSA) 

Potasas de Subiza, S.A. (POSUSA) 76% Sal Doméstica S.A., (SALDOSA) 

Riegos de Navarra, S.A. 0,85% Navarra de Servicios, S.A.(NASERSA) 

23,59% 3P Biopharmaceuticals, S.L. 

29,18% Activery Biotech, S.L. 

44,94% Angel Garro, S.L. 

19,50% Caviar del Reyno, S.L. 

95,91% 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de 
Navarra, S.A. (CEIN) 

26,84% Cromasa Identificación Electrónica, S.A. 

8,00% Digna Biotech, S.L. 

44,22% Ecoenergía Navarra, S.L. 

45,00% Ecoenergía Sistemas Alternativos, S.L. 

12,00% Elara Ingenieros, S.A. 

16,66% Epsilon 5, S.A. 

45,00% Estudios de Ingeniería Adaptada, S.L. (EINA) 

Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A.(SODENA) 

45,00% 
FIDeNA, Fundación para la Innovación y Desarrollo 
de la Nanotecnología 
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50,68% Fundación Idima (FIDIMA) 

10,00% Finaves II SRC, S.A. 

21,76% Fondo de Desarrollo Turístico SPE, S.A. 

100,00% Fondo Jóvenes Empresarios Navarros SPE, S.A. 

15,00% Foro Europeo de Formación Empresarial, S.L. 

23,77% Idifarma Desarrollo Farmacéutico, S.L. 

33,16% Ingeniería Domótica, S.L. 

6,50% Inveready Seed Capital CSR, S.A. 

45,00% Lorpenak Navarra, S.L. 

25,00% MCC Navarra SPE, S.A. 

20,00% MTS Tobaco, S.A. 

31,50% Natural Climate Systems, S.A. (MIYABI) 

4,76% Navarra de Suelo Industrial, S.A. (NASUINSA) 

25,89% Ojer Pharma, S.L. 

44,93% Olus Tecnología, S.L. 

14,00% Open Bravo, S.L. 

44,88% Pamplona Learning Spanish Institute, S.L. 

45,00% 
Parque de la Naturaleza de Navarra, S.A. (Senda 
Viva) 

19,50% Piscifactoría Sierra Nevada, S.L. 

5,00% Principia Technology Group Inc. 

8,00% Proyecto Biomedicina Cima, S.L. 

42,60% Smart Medical Group, S.L. 

18,17% 
Sociedad Logística Alimentaria Navarra, S.L. 
(SLAN) 

24,80% Soluciones y Sistemas Solares, S.L. 

29,97% Start Up Capital Navarra, S.A. 

34,00% Suan Biotech FCR 

20,49% Twin Screw 2007, S.L. 

10,00% UTE Cima 

26,32% Wututu, S.L. 

14,89% Ysios Biofund I FCR, de régimen simplificado 

 

0,58% Iberdrola, S.A. 

100% Ciudad Agroalimentaria de Tudela , S.L. 

95% Circuito los Arcos, S.L. 

99% Territorio Roncalia, S.L. 

Sociedad de Promoción de Inversiones e Infraestructuras de 
Navarra, S.A.(SPRIN) 

50% Tecnología Navarra de Nanoproductos, S.L. 

45,00% Alpe Metrología Industrial, S.L. 

19,16% Cromasa Identificación Electrónica, S.A. 

33,53% Nuonet Gestión, S.L. 

29,41% Biomasa Térmica de Navarra, S.L. 

29,41% KSI, S.L. 

40,00% U Rock Films, S.L. 

Start Up Capital Navarra, S.A. 

40,00% Reduce Destrucción Documental 

50% Tasaciones y Consultoría, S.A. 

50% Técnica Cartográfica Andaluza, S.A. 

50% GEA Trabajos de Consultoría, S.L. 

50% Comunicación e Información al Ciudadano, S.L. 

50% Ingegneria Teritoriale e Catasto, S.R.L. 

42,50% Regional Geodata Air, S.A. 

12,61% Getmapping España, S.L. 

Trabajos Catastrales, S.A.(TRACASA) 

10% Producción Informática de Navarra, S.L. (PIN) 

Viviendas de Navarra, S.A. (VINSA) 34,50% Natural Climate Systems, S.A. (MIYABI) 
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Acuerdo de crear una ponencia sobre equipos de atención integral a vícti-
mas de la violencia de género

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del “Acuerdo de crear una ponencia sobre
equipos de atención integral a víctimas de la vio-
lencia de género”, aprobada por la Comisión de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del
Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el
día 27 de mayo de 2009, cuyo texto se inserta a
continuación:

"1.º Crear una Ponencia en el seno de la Comi-
sión de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte sobre equipos de atención integral a vícti-
mas de la violencia de género.

2.º Elevar el presente Acuerdo a la Mesa de la
Cámara para que disponga lo necesario sobre la
composición y constitución de la referida Ponencia”.

Pamplona, 27 de mayo de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Ponencia sobre equipos de atención integral a víctimas de la violencia de
género

NORMAS SOBRE COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En sesión celebrada el día 1 de junio de 2009,
la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Con fecha del pasado día 27 de mayo de
2009, la Comisión de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte acordó, conforme al artículo
55.2 del Reglamento, crear una Ponencia sobre
equipos de atención integral a víctimas de la vio-
lencia de género y solicitó de la Mesa de la Cáma-
ra que dispusiera lo necesario sobre la composi-
ción y funcionamiento de dicha Ponencia.

A fin de que la misma pueda constituirse y
comenzar sus trabajos, SE ACUERDA:

1.º Dar un plazo hasta las 12:00 horas del día 4
de junio de 2009 para que cada Grupo Parlamenta-
rio o Agrupación de Parlamentarios Forales desig-
ne a su representante en la ponencia referida, de
entre los miembros de la Comisión de Asuntos

Sociales, Familia, Juventud y Deporte, mediante
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. También se
designará en dicho escrito a un Parlamentario del
respectivo Grupo o Agrupación que pueda sustituir
a aquel representante cuando sea preciso.

2.º Una vez designados los representantes, la
Mesa acordará la fecha en que se constituirá la
ponencia e iniciará sus trabajos.

3.º El plazo para la elaboración del estudio
finalizará el día 28 de febrero de 2010.

Una vez elaborado el informe se elevará a la
Mesa del Parlamento, que lo remitirá a los miem-
bros de la Comisión junto con la convocatoria de la
sesión en que se debatirá y votará dicho informe.

4.º Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 1 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda 
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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Modificación del Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE REGLAMENTO

La Comisión de Reglamento del Parlamento
de Navarra, en sesión celebrada el día 22 de
mayo de 2009 y de conformidad con la disposi-
ción adicional tercera del Reglamento de la Cáma-
ra, aprobó la "Modificación del Estatuto del Perso-
nal del Parlamento de Navarra".

En cumplimiento de su disposición final y de
conformidad con el artículo 113 del Reglamento
de la Cámara, se ordena la publicación de dicha
modificación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra y en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 25 de mayo de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Modificación del Estatuto del 
Personal del Parlamento de Navarra 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como resultado de las negociaciones entre los
representantes de la Mesa del Parlamento de
Navarra y la Junta de Personal se suscribió, con
fecha 8 de enero de 2009, el Acuerdo sobre las
condiciones de trabajo del personal al servicio del
Parlamento de Navarra para los años 2008 a 2011.
Dicho Acuerdo fue aprobado por la Mesa del Par-
lamento de Navarra en sesión de 28 de enero de
2009 (BOPN de 5 de febrero de 2009).

De conformidad con lo estipulado en el aparta-
do 11 del referido Acuerdo, el Parlamento de
Navarra ha de elevar en cada caso al rango nor-
mativo que corresponda sus contenidos, a los
efectos de su formal aprobación y entrada en
vigor, previa audiencia de la Junta de Personal.

En los apartados 2, Retribuciones, y 9, Refor-
mas normativas, del Acuerdo se contemplan
diversas modificaciones del Estatuto del Personal
del Parlamento de Navarra, que surtirán efectos a
partir del 1 de enero de 2008, fecha de inicio de la
vigencia del convenio.

Así, en cumplimiento del acuerdo recogido en
el apartado 2, primero, se modifica el apartado 4
del artículo 4, para posibilitar la percepción por el
personal contratado de la ayuda familiar; segundo,
se modifica el artículo 29.3.a) para concretar la
cuantía máxima del complemento de puesto de
trabajo, lo cual permite la adecuación del mismo
en todos los puestos a las variaciones derivadas
de los Acuerdos entre el Parlamento y la Junta de
Personal. Y en tercer lugar, se añade una nueva
disposición adicional, relativa al cómputo del
periodo de cumplimiento del servicio militar o de
la prestación social sustitutoria.

Para cumplir el apartado 9 del Acuerdo se
añade un párrafo en el apartado 3 del artículo 26,
para dotar de mayor seguridad jurídica a la reali-
zación de pruebas en los concursos de traslado,
que ya se había contemplado en el anterior Acuer-
do para los años 2004 a 2007.Y de acuerdo con la
letra b) del apartado 9 se modifica la letra a) del
artículo 33.4 del Estatuto, para volver a adecuar
su contenido a la previsión de que las listas debe-
rán contener, como mínimo, tantos nombres como
puestos a cubrir, establecida en el artículo 18 de
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de
Representación.

Artículo único. Modificación del Estatuto del
Personal del Parlamento de Navarra.

Se introducen las siguientes modificaciones en
el Estatuto del Personal del Parlamento de Nava-
rra de 20 de marzo de 1991.

Primera. Se añade al final del apartado 4 del
artículo 4, suprimiendo su punto final, el siguiente
texto:

“y la ayuda familiar a partir del tercer mes de
prestación de sus servicios”.

Segunda. Se añade un nuevo párrafo después
del primer párrafo del apartado 3 del artículo 26,
con la siguiente redacción:
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“En las convocatorias de dichos concursos se
incluirán, además de los correspondientes bare-
mos, una prueba práctica de carácter eliminatorio
sobre el contenido y funciones del puesto de tra-
bajo, así como sobre el conocimiento del Parla-
mento de Navarra”.

Tercera. Se añade a la letra a) del apartado 3
del artículo 29, cambiando su punto final por una
coma, el siguiente texto:

“cuya cuantía no podrá exceder del 100 por
100 del sueldo inicial del correspondiente nivel”.

Cuarta. Se modifica la letra a) del apartado 4
del artículo 33, que tendrá la siguiente redacción:

“a) Las listas que concurran a las elecciones
deberán contener, como mínimo, el nombre de
siete candidatos”.

Quinta. Se añade una nueva disposición adi-
cional, la novena, del siguiente tenor:

“Con exclusiva repercusión en las retribuciones
correspondientes al grado y al premio de antigüe-
dad, se computará a los funcionarios del Parla-
mento, además de los servicios reconocidos, el
período de cumplimiento del servicio militar obliga-
torio o de la prestación social sustitutoria, siempre
que no coincida en el tiempo con aquéllos”.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta modificación del Estatuto del Personal
entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra y surtirá efectos a partir del 1 de enero de
2008. También se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra.


